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"POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO INDIVIOUAL DE TRABNO A TERMINO
INDEFINIDO"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO
Que el señor RUBEN DARIO CARDENAS COLORADO, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía número 9.764.586
expedida en Belén de Umbría, fue vinculado a la entidad como Jefe de Cuadrilla Area de barrido, med¡ante contrato
individual de trabajo a término ¡ndef¡nido No 010 el 3 de Noviembre del 2.015.

Que mediante oficio calendado Febrero 25 de 2.022, el señor RUBEN DARIO CARDENAS COLORADO, presenta
renuncia por voluntad prop¡a, al cargo que ha venido desempeñando como Jefe de Cuadrilla de Aseo Area de
Banido),

Que la Gerencia considera procedente, dar por terminado, el contrato individual de trabajo a término ¡ndef¡nido No
010, suscrito entre el señor RUBEN DARIO CARDENAS COLORADO y la empresa, aceptándose a partir de del 1o de
Mazo de 2022.

RESUELVE

Dar por terminado, a partir del 10 de mazo de 2,022, el Contrato Ind¡vidual de
Trabajo a Térm¡no Indefinido No 010 del 3 de noviembre del 2.015, suscrito entre el
func¡onaTio RUBEN DARIO CARDENAS COLORADO Y SERVICIUDAD E.S.P.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales al señor RUBEN DARIO CARDENAS
COLORADO, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía número 9.764.586 de Belén de
umbría, causadas durante el tiempo de vinculación a la entidad, conforme a la
liquidación que para el efecto realice la Subgerenc¡a Admin¡strat¡va y Financiera.
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COMUNIQUESE Y CUMP

PENA MONTENEGRO LEONA
Gerente General Secretario eneral

Proyectó: I'laría Elena Peláez Lopez-Talento Humano
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RESOLUCIóN NO 202
FECHA FEBRERO 28 DE 2.022

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a part¡r del 1o de marzo de 2.022.


